
Todo plan relativo al ámbito 
de competencia de esta Comi-
sión deberá ser propuesto al Co-
mité de Ministros y éste al Presi-
dente de la República, a fin de 
ser aplicado a través del Minis-
terio o Servicio prtinente y, en 
su caso, para que patrocine las 
iniciativas de ley cuando sea 
procedente, de acuerdo con el 
articulo 19° N° 8 de la Consti-
tución Política de la República. 

Artículo 2°.— La Comisión 
será presidida por el Ministro 
de Bienes Nacionales y estará 
compuesta por un Comité de 
Ministros, por un Comité Ope-
rativo y por una Secretaria Téc-
nica y Administrativa. Esta úl-
tima, estará radicada en el Mi-
nisterio de Bienes Nacionales. 

Articulo 3°.— El Comité de 
Ministros será la instancia 
máxima de la Comisión en ma-
teria de aprobación de los pla-
nes y proposición de decisiones 
politicas relativas al medio am-
biente. Será presidido por el 
Ministro de Bienes Nacionales, 
y estará formado además por 
La 11./iniefrebt .te lalorl el.. Evo. 

do, deberá someter a la consi-
deración y análisis del Comité 
Operative) todas aquellas mate-
rias que digan relación con el 
medio ambiente. 

Artículo 7°.— Actuará como 
Secretario Técnico y Admi-
nistrativo la persona que desig-
ne el Presidente de la Repúbli-
ca. 

El Ministerio de Bienes Na-
cionales proporcionará a la 
Secretaría Técnica y Admi-
nistrativa de la Comisión los re-
culsos necesarios para so fun-
cionamiento. Para dicho efecto 
se dispondrá del personal y me-
dios que sean necesarios, ajus-
tándose a las normas estatuta-
rias vigentes y • las disponibili-
dades presupuestarias. 

Articulo 8°.— Entre otras 
materias, a la Secretaria Técni-
ca y Administrativa le corres-
ponderán las siguientes (un-
ciones: 

a) Proponer al Comité de Mi-
nistros la conformación de Sub-
Comisiones Ambientales secto-
riales por Ministerios, las medi- 
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rturo Carvajal Escobar, 
primeras y don Miro Ve. 
uhoz, la última, respecti-
e 
ese razón, consuniqueSe 
iquese.— Por orden del 

te de la República, 
Cumplido Cereceda, 

de Justicia. 
tse transcribo para su co-

to.— Le saluda tien- 
e.— 	Martit a Mimes 
Subsecretario de fusil,  

terio de Agricultura ' 

Agrícola y Ganadero 

A FACULTAD EN EL 
Oil DE LA DIVI-

DE PROTECCION FE-
lA DEL SERVICIO 

COLA Y GANADERO Y 
OCA RESOLUC1ON 

QUE INDICA 

(Resolución) 
m. 1.164 exenta.— San- 

10 de Agosto de 1990.— 
Lo dispuesto en la ley 

8.755. Orgánica del Servi-
gricola y Ganadero; lo es- 

to el artículo 3° del 
RRA. N° 16, de 1963, 
ra la internación de ani-
y productos pecuarios 

cumplir las exigencias 
sanitario que se espe- 

• en cada caso; la ley 
8.164 y la Resolución 
180, de 12de junio de 1987, 
e Servicio. 

eivos 

Delegase en el Director 
División de Protección Pe-

de! Servicio Agrícola y 
, la facultad de fijar 

tracias sanitarias para la • 
ación de animales y pro-
peca rios. 
Derógase la Resolución 
,da 12 de junto de 1987. 
origen. 

y transcnbase.—
~rolo Pizarra. Director 

transcribo a Ud. para 
miento.— Moisés Sig- 
uen*, Ministro de Fe. 
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. Ministerio de 
Bienes Nacionales 

CREA COM1SION NA-
CIONAL DEL MEDIO AM-

BIENTE 

Santiago, Junio 5 de 1990.—
Hoy se decretó lo que sigues 

Núm. 240.— Vistos: Lo dis-
puesto en el artículo 19° N° 8 y 
32°  N° 8 de la Constitución Po-
lítica de la República, 

Considerando: 

I) Que el deterioro de algu-
nos componentes básicos del 
medio ambiente ha llegado en. 
los últimos años a niveles críti-
cos; 

2) Que existe una creciente 
conciencia social sobre la grave 
degradación de los recursos na-
turales renovables del país; 
.3) Que el tratamiento de es-

tos temas por parte del sector 
público ha sido insuficiente, 
entre otras razones, por (alta de 
coordinación y decisión políti-
ca; 
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Artículo I°.— Créase una 
comisión denominada Comi-
sión Nacional del Medio Am-
biente. en adelante la Comi-
sión, que tendrá carácter inter-
ministerial y que será la encar-
gada del estudio, propuesta, 
análisis y evaluación de todas 
aquellas materias relacionadas 
con la protección y conserva-
ción del Medio Ambiente. 

PROPUESTA 
PUBLICA 

DIRECC1QN DE 

nismos que compren en la 
misión y actuará como portavoz 
de las políticas ambientales. 

Artículo 5°.— El Comité 
Operativo será un órgano de 
consulta, análisis, comunica- 
ción y coordinación técnica. De 
Igual modo, estará encargado 
del análisis de estudios y pro- 
puestas surgidos de la Secreta-
ría Técnica y Administrativa o 
de alguno de los Ministerios 
representados, de modo de 
identificar efectos, costos y be-
nefi£ios sobre los diversos secto-
res potencialmente afectados. 

El Comité Operativo será 
presidido por el Secretario Téc- 
nico y Administrativo de la Co-
misión y estará formado por un 
representante de los Ministerios 
miembros del Comité de Mi-5 
nistros, un representante del 
Ministerio del Interior, un 
representante del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, un 
representanté del Ministerio de 
hacienda, un representante del 
Ministerio de Defensa, un 
representante del Ministerio de 
Obras Públicas, un represen- 
tante del Ministerio de Educa-
ción, un representante de la 
Oficina de PlanificaMn Na- 
cional, un representante de la 
Secretaria General de la Presi- 
dencia, un representante de la 
Comisión Nacional de Energía 
y un representante de la Corpo-
ración de Fomento de la Pro-
ducción. 

Artículo 6°. 	La Secretaría 
Técnica y Administrativa será 
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los que deberán ser propuestos 
para la consideración del Comi-
té de Ministros y de la Comisión 
y, en cada caso, de los Ministros 
vinculados a los temas objeto de 
la propuesta. Del mismo modo, 
deberá informar sobre los resul-
tados de tales programas. 

d) Preparar proyectos de In-
versión y programas de acción 
ambientales para su considera-
ción por el Comité de Ministros 
de la Comisión, previo Informe 
de los Ministerios que tengan 
competencia especifica en las 
materias a que se refieran tales 
proyectos y programas. 

e) Proponer al Ministerio del 
Interior previo acuerdo dcl Co-
mité de Ministros, programas 
de actividades de las comisiones 
territoriales del Medio Ambien-
te. 

f) Asesorar al Presidente de la 
Comisión en lo relativo a las 
materias vinculadas con el ario-
yo internacional a proyectos 
ambientales. 

g) Establecer la vinculación 
técnica con los organismos in-
ternacionales dedicados al tema 
ambiental. 

Artículo 9°.— A nivel terri-
torial se crearán Comisiones 
Regionales y Provinciales del 
Medio Ambiente. Estarán pre-
sididas, respectivamente, por el 
Intendente y Gobernador que 
corresponda y deberán (un. 
donar en estrecha colaboración 
con la Comisión Nacional y su 
Secretaria Técnica y Admi-
nistrativa. 

in. 	as Gond- 

dinación de las Organizaciones 
Sociales que existan en el res-
pectivo nivel, en todas aquellas 
materias referidas al medio am-
biente. Las Comisiones Territo-
riales de carácter regional, por 
su parte, estarán integradas por 
las respectivos Secretarios Re;  
gionales Ministeriales. En todo 
caso, en los aspectos técnicos 
deberán ajustarse a las normas 
que impartan las Secretarías 
Regionales de Planificación y 
Coordinación (SERPLAC). 

Articulo 11*.— Los acuerdos 
u opciones alternativas de efec-
to supraministerial se elevarán 
al Presidente de la República a 
través del Comité de Ministros, 
para que adopte las resolu-
ciones que sean pertinentes, en 
tanto que los Ministerios y Ser-
vicios se harán cargo de las acti-
vidades que sean de su exclusiva 
competencia. 

Artículo 12•.— En el 
cumplimiento de sus funciones 
la Comisión deberá actuaren 
estrecha colaboración con la 
Comisión Especial de Descon-
taminación de la Región Metro-
politana, creada en virtud del 
Decreto Supremo N° 349, de 
1990, del Ministerio del Inte-
rior. 

Artkulo 130.— La creación 
de la Comisión Nacional del 
Medio Ambiente no implicará 
modificación alguna en las fun-
ciones y competencias actuales 
de los diversos Ministerios y Ser-
vicios Públicos de la Admi-
nistración del Estado. 

Artículo 14°.— La organiza-
ción y funcionamiento interno 
de la Comisión será materia de 
un reglamento interno que 
aquélla apruebe. 

Artículo 150.— Derbganse 
los Decretos Supremos t:- CSO, 
de 1984, y N° 294. de 1989, 
ambos del Ministerio de Bienes 
Nacionales. 

Anótese, regístrese, tómese 
razón, publiquese en el 
"Diario Oficial" y comunique- 
se.— PATRICIO AYLW1N 
AZOCAR, Presidente de la Re- 
pública.— Luis Alvarado Cons-
tenla, Ministro de Bien Na-
cionales. 

Lo que transcribo a Ud. para 
su conocimiento.— Saluda a 
Ud.— Pía Figueroa E., Sub-
secretaria de Bienes Nacionales. 

Ministerio de Salud 

(Resoluciones) 

DESIGNA SECRETARIO RE-
GIONAL MINISTERIAL DE 
SALUD SUBROGANTE DE 

LA 11 REG1ON 

Núm. 323.— Santiago, 28 de 
Junio de 1990.— Visto: Los an-
tecedentes adjuntos, lo dispues-
to en los Arta. 4° Inciso séptimo, 
13°  y 75° letra a) de la Ley 
N°  18.834, 14° del Decreto Ley 
N° 2763 de 1979; 27° del 
Decreto Supremo N' 395 de 
1979, aprobatorio del Regla-
mento Orgánico del Ministerio 
de Salud y teniendo presente las 
facultades que me confieren los 
Arta. 4" letra I) y 6' del Decreto 
Ley N" 2763 de 1979, dicto la 
siguiente 

Resolución: 

I.— Designase a contar del 

• IRZCCION GENERAL 	ARQUITECTURA 

	

DE OBRAS PUBLICAS 	 I REGION 

OBRA: Construcción Aulas Liceo C-.12 de Pozo Al-

monte. 
FINANCIAMIENTO: F.N.D.R./ B.I.D. 
CARACTERISTICAS DEL CONTRATO: Suma alza-

da, sin reajuste. 
REQUISITOS CONTRATISTA: Obras Menores, Ca-

tegarf a "A", Registro 9 O.M. 
ENTREGA DE ANTECEDENTES, FECHA, LUGAR 

Y VALOR: A partir de la presente publicación y 
hasta el día 21 de Septiembre 1990 en la Direc-
ción Regional de Arquitectura, calle Tarapacá 
N° 130, 4° piso, Edificio M.O.P. lquique. 
Valor $ 4.000.— más I.V.A. 

RECEPCION ART. 19°: Se recibirán en la Oficina 
Regional de Arquitectura, hasta el día 24 de Sep-
tiembre de 1990. 

APERTURA DE LA PROPUESTA, FECHA, HORA Y 
LUGAR: El día 28 de Septiembre de 1990, a las 
1600 II rs. en la Oficina de la Setretaria Regional 
Ministerial de Obras Públicas, calle Tarapacá 

•• •.• • .• •••• rs 	-.1 

P.A.A. 	R.C.A: 
C.B.E. 	M.L.P. 
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